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Sustanciación 327
Radicado 05266-31-03-003-2024-00023-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Bancolombia SA
Demandado Juan Pablo Gómez Marín

Asunto Tiene en cuenta notificación-
incorpora  y pone en conocimiento.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

- Téngase en cuenta la notificación personal del señor Juan Pablo Gómez Marín, la

cual fue realizada conforme a derecho, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de

2022 (Fls.0007 al 0009 del cuaderno principal).

-Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente,

la constancia de inscripción efectiva del oficio 80 del 2 de febrero de 2024,

proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur (Fls. 005

al 0009 del cuaderno de medidas).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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